
CURNOBIS 5.A. 
"NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Adopción de las Normas Interacinales de intormación Financiera La Superntendencia 
de Compañias mediante Resolución No. 061104004 publicada en el Registro fil No. 348 del 4 
de septiembre del 207, adoptó y determinó la aplicación obigatoria de las Normas Intemacionales 
de nformación Financiera (NIF) paraa regsto, preparación y presentación de estados financieros 
“a parer del de enero del 2003, por parte de ls entidades sujetas al control y vglancia de la 
Superstendencia de Compañía 

Con fecha 31 de diciembre del 2010, se publ la Resolución No. 08.6.05C.010 que resuelve en u 
“artículo 1, modificar los plas mencionados en el Regttro Oficial antes mencionado, os cuales 
Fueron establecidos dela guiente manera: 

1. Aplcarán apar del de enero del 2010, en as Compañías y en los entes sujetos y regulados 
por la Ley de Mercado de Vicres; ai como, en las compañias que ejercen actvdades de actora 
enero 

  

2 Aplcarán a parur del 1 de enero del 2011, e las compañías que tengas activos totales guaes o 
“superiores a US$ 4000 000.0 al 31 de diciembre del 2008 las compañías Holding o tenecore de 

accones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañias de 
«economia misa y las que bajo la forma Jriia de socedados constuya el Estado y Emiades del 
Sector Público; las sucursales de compañías extranjeras otras empresas extranjeras estatales, 
paraestatales, privadas o minas, organizadas como persons jurdcs y las asociaciones que éstas 
Lormen y que ejertan us actvidades enel Ecuador 

  

3. Aplcarán apart del1de enero de 2012, en ls demás compañías no consideradas a os dos 
grupos anteriores 

Actnos fos. Los activos fs se encuentan valorados a precio de mercado. Los gastos por 
mantenimiento y reparación se cargan al gasto comente, mientras las mejoras de importancia se 
apitatzan. Las provisiones por depreciación se cargan al resultado del año y se calculan bejo el 
método de lines recta, tomando como base la vida Ut estimada de los activos, Las tass de 

fepreciacón apicadas corresponden as determinadas en a Ley de Régimen Tributario Intemo, 
sto es a Mueble y Enseres, Maquinarias y Equipos e Instalaciones el 10%, a Vehículos el 20%; 

Inmuebles el 5% y Equipos de Computación el 33%



eserca legal La Ley de Compañías establece que un valor no menor del 10% de la utiad neta 
“anual ses apropudo como reserva lega, hasta que represente por lo menos el 50% del capital 
suscrito y pagado, Esta resena no puede ser dstrbuid alo acconistas, pero puede ser utiizada 
para absorber pérdidas futuras o para aumentos de capital, En caso de Kquidación dela compañía 

puede dstrbuise en efectivo. 

Impuesto a la renta La Ley de Régimen Tributario Inteno, establece para el ejerio económico 
del 2017 una tara de impuesto ala renta del22% para sociedades, calculada sobre su tidad nea 
luego de la paricipación de trabajadores. En caso que la uidad del año ses teinvertida y 
apiaizada parcial o totalmente devo del año siguiente, la taa es del 13% sobre el valor 
captaizado, 

  

Ingresos y gastos - Los Ingresos y gastos se reconocen en el periodo por el método del devengado, 
es deciros ingresos cuando se rea y los gastos cuando se reconocen. 

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

31 de diciembre del 2017, el tectwo corresponde al syuiente detalle 

Caja Bancos 5 es 

2. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CUENTES 

31 Acembre 2017 elsldo asciende a $ 161076 

2. CAEDTO TRBUTANO RENTA. 

3 de tiembre 2017 por concepto de Retenciones $ 329928 

4. CREDITO TRIBUTARIO VA. 

AS 31 de iciembre 2017 por concepto de Retenciones 5000 

5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS. 

Total Actos $00 

$. CUENTAS DOCUMENTOS POR PAGAR 

31 ciembre del 2017 eltotal asciende alasumade: 5 274846 

7 caPmaL 

31 de diciembre del 2017 $5 0000



8. INGRESOS y GASTOS OPERACIONALES: En elaño 2017, se produjeron os sguentes Ingresos y 
pasos: 

INGRESOS. Por servicos informáticos 516099331 

GASTOS: el monto total del periodo ascenaió a 516292873 

3. REVELACIONES DISPUESTAS POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

En cumplimiento a o dispuesto en la resolución No. 02..11008 del 26 abril 2002 efectuamos las 
guentes revelaciones 

Actos y Pasivos contingentes: sl 31 de dciembre del 2017 no exsten contingencias en los 
restos contables dela empres, 

Exentos subsecuentes: no existen eventos que en opinión dela administración de la compañía 
afecten la presentación de los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 

201. 
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